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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla el Módulo Formativo MF1658_3: Proyectos de animación físico-deportivos y recreativos,


asociado a la unidad de competencia UC1658_3: Elaborar, gestionar, promocionar y evaluar proyectos de animación físico-deportivos y recreativos,


del Certificado de Profesionalidad Animación físico-deportiva y recreativa.









Capítulo 1


Antecedentes, situación y evolución en la animación físico-deportiva y recreativa


Contenido


1. Introducción


2. Aspectos históricos y conceptuales


3. Características de la animación físico-deportiva


4. Entidades y empresas de animación físico-deportiva


5. El animador físico-deportivo


6. Resumen



 1. Introducción



La animación físico-deportiva y recreativa es solo una parte de la Animación Sociocultural, por lo que el primer objetivo de este capítulo es mostrar cómo ha evolucionado, a lo largo del tiempo y en función de las necesidades e intereses de la ciudadanía, el concepto de la animación en general, para llegar a concretar las características de esta área de intervención específica que es la animación físico-deportiva y recreativa, en particular y en la actualidad.


Por otra parte, puesto que practicar ejercicio físico es un hábito cada vez más extendido entre toda la ciudadanía (infantes, adolescentes, adultos, personas mayores, personas con discapacidad, etc.), se comentarán las entidades y empresas que ofrecen este servicio, las características del mismo y cómo se organizan.


Para, finalmente y debido a que con la información aportada se habrá dejado patente la importancia de contar con profesionales cualificados para intervenir en esta área, terminar exponiendo la figura del animador o animadora físico-deportiva como aquella persona que, adaptando programas, materiales, instalaciones, etc., a las necesidades e intereses de cada persona o grupo de población, y empleando técnicas participativas, será quien ofrezca ese digno servicio a cualquiera que lo solicite.



 2. Aspectos históricos y conceptuales



Siempre que se habla de animación se le añade otra palabra a ese término con la intención de indicar en qué personas, entornos o áreas se aplica el citado concepto. Así, se escucha decir por ejemplo: animación infantil, animación en hoteles o animación deportiva; pero es necesario identificar qué es la animación en general como vocablo aislado para: indicar cómo ha evolucionado el mismo hasta el día de hoy, concretar esos tipos de animación que existen y dónde se desarrollan y especificar cómo debe ser el profesional responsable de llevarla a cabo.


 2.1. Conceptos y definiciones de animación


Delimitar conceptualmente animación es una tarea compleja, porque según la fuente que se consulte, aunque se coincide en que la palabra proviene del latín, etimológicamente hablando se le otorgan varías raíces diferentes; así, se considera que procede de:




	 Anima, que significa alma, vida, principio vital o aliento.


	 Animus, o, lo que es lo mismo, ánimo, motivación, sentimiento, movimiento o pasión.


	 Animatĭo, que indica la cualidad de estar animado o de animar, vitalidad y creatividad.
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 Sabía que…


El Diccionario de la Real Academia Española dice que proviene de animatĭo, -ōnis; mientras que el Diccionario Crítico Etimológico Castellano e Hispánico indica que es un cultismo derivado de anima cuyo primer uso registrado data de 1440.





Por ello, y con el propósito de alcanzar una definición general que sirva e incluya todas las posturas, se opta por relacionar los tres casos que existen, en base a la idea común que se percibe que tienen, y atendiendo a que el sufijo -ción indica acción y efecto.


Con lo que, en términos generales, se puede afirmar que el anima produce animus gracias al animatĭo, es decir, que la animación es la acción o actividad de infundir vida o vitalizar algo poniéndolo en movimiento, que es lo mismo que entender la animación como el conjunto de tareas o acciones intencionadas que tienen como finalidad el estimular la iniciativa y participación individual o colectiva de las personas en determinadas actividades.
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Animadores acuden a centros geriátricos con el propósito de motivar a los ancianos y ancianas que allí habitan a que participen en actividades


Pero, visto lo anterior, surge otro interrogante motivo de controversia que se refiere a cuáles son esas determinadas actividades en las que la animación actúa. Y es que para algunos autores como el pedagogo y sociólogo argentino Ezequiel Ander-Egg (1983), la animación se lleva a cabo en acciones denominadas socioculturales; mientras que para otros como Quintana Cabanas (1993), la animación se desarrolla en diversos ámbitos de entre los cuales la Animación Sociocultural es solo uno más, pero no el que engloba a todos los demás, pues, según mantiene, no toda animación es sociocultural.


Por lo que, para tomar una postura al respecto y en función de esta exponer el tema, se decide identificar y analizar en diferentes lugares y momentos de la historia diversos acontecimientos en los que haya existido y/o exista participación social.


Y así, preguntándose por ejemplo por qué la gente participaba activa y vigorosamente en los innumerables dramas sobre Osiris que se interpretaban en el antiguo Egipto, o examinando qué llevó a que los Juegos Olímpicos realizados en Atenas en 1896 tuvieran la mayor participación internacional conocida en un evento deportivo hasta la fecha, se ha observado que no había ni hay una causa común, ni una misma temática que fomentara o fomente la participación, sino que esta dependía y depende de las necesidades e intereses imperantes en ese momento por esa persona o grupo participante, por lo que se puede concluir y por tanto se concluye que la animación adopta un significado u otro según el contexto donde se lleve a cabo; es decir, que la animación sí es social y cultural en todos los casos, aunque se desarrolle en diversos entornos (nombrados como ya se ha visto por la palabra que la acompañe: animación juvenil, animación en piscinas, animación cultural, etc.), y además (se añade) es educativa, porque al cubrir las demandas de la persona o grupo sobre el que actúa, genera aprendizaje.
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 Actividades


1. Reflexione según el concepto de animación expuesto y responda: ¿podría darse animación sin la figura de un animador o animadora?





 2.2. Aspectos históricos y evolutivos de la animación


Según lo expuesto, se aprecia que la animación ha existido siempre bajo diversas formas y distintos nombres, y es que, desde el mismo momento en que las personas participan en una actividad placentera, se entiende que detrás hay un conjunto de actuaciones que de forma intencionada han posibilitado esa situación.


Ahora bien, ¿cuándo surge por primera vez el concepto de animación como trabajo o labor a desarrollar?


A pesar de que el Diccionario Crítico Etimológico Castellano e Hispánico date su primer uso en 1440, se suele fechar en 1945 y en Francia, donde primariamente se utilizó la palabra animación con la significación explicada. Y es que, a la hora de plantearse cuando se comenzó a dar importancia a las necesidades e intereses que mostraba la población para promover su participación social, no hay que remontarse a tiempos más alejados, pues los movimientos sociales que impulsaron esta atención surgieron tras la II Guerra Mundial, ya que a consecuencia de la pobreza, la depresión económica, la apatía moral y social existente, etc., se necesitó intervenir en las ciudades y barrios para que las personas tomasen conciencia de su situación y actuasen.
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 Sabía que…


La palabra animador (animateur) apareció en Francia el 17 de octubre de 1945, en un Decreto de la Dirección de Educación Popular del Ministerio de Educación.





Dicho esto, fue a mediados del siglo XX cuando empezaron a usarse desde distintas asociaciones y federaciones de carácter nacional e internacional metodologías propias de la animación, como son sensibilizar y dinamizar a la población para que esta participase en acciones grupales de diversa índole, con el firme propósito de que se recuperase la normalidad arrebatada en periodo de guerra; por lo que es entonces cuando se empieza a emplear la intervención sociocultural como un instrumento al servicio público, al entenderse como un medio de avance en la evolución social.


Pero ¿qué ocurre en España?


La animación aparece en España bajo esa influencia francesa en los años 60, cuando, debido a la concentración en las grandes ciudades de las clases trabajadoras en los llamados “barrios dormitorio” (barrios superpoblados que tienen un importante déficit de servicios públicos), comenzó a proliferar lo que se denominó “subcultura de grupos” (personas marginadas proclives a la delincuencia, las drogas, etc.), y se necesitó dar respuesta a esa problemática social, llevándose a cabo actividades de promoción social y difusión cultural.


Ante esos acontecimientos, años después surgieron movimientos sociales urbanos y obreros de reivindicación cultural que hicieron que las asociaciones de vecinos se constituyeran como entidades de promoción y dinamización de los barrios y propiciaron que se comenzase a hablar de Animación Sociocultural y de la importancia de contar con un trabajador-animador; hechos que provocaron que el Ministerio de Cultura crease departamentos de fomento de la participación y formación ciudadana en ese aspecto.
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Animación propulsada por una asociación de vecinos (© Fotografía: Barcex Vía Wikimedia


Commons - CC BY)


Los años siguientes, la animación, ya denominada sociocultural, fue desarrollándose gracias a la militancia social, hasta que con la instauración de la democracia y la entrada en vigor de la Constitución española en 1978, se produjo un cambio, y es que, entrando ya en los 80, aparecieron numerosas instituciones educativas y de intervención social, tanto públicas como privadas, para dar respuesta a los principios fundamentales que se establecieron en la Carta Magna y que son los siguientes:




	 El derecho de todos a la educación, con la participación efectiva de todos los sectores afectados (artículo 27.5).


	 La protección social, económica y jurídica de la familia y de los hijos (artículo 39).


	 El progreso social y económico, la formación y readaptación profesionales, y el descanso necesario (artículo 40).


	 Los derechos económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero (artículo 42).


	 El derecho a la protección de la salud, fomentando, entre otros, la educación física, el deporte y la adecuada utilización del ocio (artículo 43).


	 El acceso de todos a la cultura (artículo 44.1).


	 El disfrute, conservación y uso adecuado del medioambiente y sus recursos naturales, sancionando la utilización inadecuada (artículo 45).


	 La conservación y promoción del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y los bienes que lo integran, sancionando los atentados contra el mismo (artículo 46).


	 La promoción de la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural (artículo 48).


	 La previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las personas con discapacidad física, psíquica, o sensorial, prestándoles la atención que requieran y amparándoles en sus derechos (artículo 49).


	 La promoción del bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atiendan los problemas específicos de la salud, vivienda, cultura y del ocio de las personas mayores (artículo 50).
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 Nota


Las casas de la juventud, los centros cívicos y las escuelas de animación y tiempo libre, son algunas de esas instituciones públicas y privadas que se crearon tras la aprobación de la Constitución española en 1978.





Como consecuencia de lo expuesto, la Animación Sociocultural continuó evolucionando como elemento fundamental de la política local, pero seguía habiendo un vacío formativo en la figura del animador, pues este se instruía en esas instituciones educativas y de intervención social que llevaban a cabo la animación; centros que, aunque posibilitaban la experimentación y el intercambiando de experiencias y pusieron un poco de orden conceptual en una serie de prácticas diversas, no coincidían en programas o contenidos.
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 Sabía que…


En 1986 se realizó el primer estudio sobre la formación de animadores en España en el que se detectaron 51 centros de formación que impartían las titulaciones (del ámbito no formal) de:




	Monitor/a de Tiempo Libre.


	Coordinador/a de Tiempo Libre.


	Animador/a juvenil.


	Educador/a de calle.


	Animador/a sociocultural.




Teniendo todos ellos programas, contenidos y duración diferentes.





Hasta que, en los 90, se atendió a lo anterior profesionalizando la figura del animador, pues se mantuvo la oferta de formación no reglada existente y, además, la Animación Sociocultural entró en el ámbito de la formación reglada, constituyéndose, por una parte, como uno de los sectores profesionales de la Diplomatura Universitaria de Educación Social creada en 1991 y, por otra, como Ciclo Formativo de Grado Superior en 1996.
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 Actividades


2. Realice una búsqueda bibliográfica o en la web sobre la definición de militancia social.





 2.3. Tendencias de la animación en la sociedad actual


Atendiendo a lo explicado, se intuye lo que es en la actualidad la Animación Sociocultural en general, que ya cuenta con una formación de base de calidad, pero debido a que la animación adopta un significado u otro según el contexto donde se lleve a cabo y en nuestro país se ha seguido y se sigue formando a animadores y animadoras tanto desde las instituciones educativas y de intervención social anteriormente mencionadas como desde la Universidad y la Formación Profesional reglada (y, además, en los últimos años desde la Formación para el Empleo), se han desarrollado perspectivas o tendencias distintas, que son las que se analizan a continuación.


Animación Sociocultural para el desarrollo de la cultura popular


Según esta tendencia, con la animación se llevan a cabo acciones para promocionar la cultura, por lo que, por un lado, se facilita el acceso, uso y disfrute del patrimonio cultural al mayor número posible de personas a través de un animador o animadora que ejerce como gestor cultural para despertar el gusto por la cultura en la ciudadanía; y, por otro, se colabora en la emancipación de la cultura popular gracias a un animador que realiza actividades de expresión creadora con la intención de que los ciudadanos sean protagonistas y creadores de su propia cultura.
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 Importante


Para desarrollar la cultura popular por medio de la animación comentada, deben llevarse a cabo conjuntamente las dos tareas expuestas, pues, de centrarse solo en difundir el patrimonio cultural, se recaería en la denominada “democratización cultural”, que concibe la cultura como un bien colectivo que debe estar al alcance de la ciudadanía, pero siendo esta un mero receptor; mientras que, en la Animación Sociocultural, lo que se persigue no es esto, sino la “democracia cultural”, que considera que los sujetos no son pasivos, sino protagonistas y creadores de la cultura (como actividad transformadora), a través de la participación.





Animación Sociocultural en el tiempo libre y el ocio


Los seguidores de este tipo de animación sostienen que las actividades que se realizan en la intervención son actividades de ocio que se desarrollan en el tiempo libre y en los cuatro ámbitos en los que este se despliega: cultura, deporte, recreación y turismo; por lo que, para garantizar que la acción es ociosa, el animador actúa como dinamizador de grupos, orientando a cada miembro de estos, para que elija de forma voluntaria en qué quiere participar, atendiendo a que esa experiencia le produzca placer y sea saludable (no nociva).


Animación Sociocultural como acción socioeducativa participativa con grupos, para la mejora de su realidad


Este tipo de visión de lo que es la animación también es denominado “de desarrollo comunitario” y su objetivo es, por un lado, provocar que un grupo o una comunidad tome conciencia de las necesidades que tiene y, por otro, ofrecerle las habilidades y destrezas que le sean prácticas y útiles para atender a esas carencias y desarrollarse con ello social y económicamente; por lo que para que esto se lleve a buen puerto, aquí el animador tiene un papel de mediador-promotor de actitudes transformadoras.


Enfoques que, aunque diferenciados, se aconseja que se consideren de forma global, pues en la realidad se pone en evidencia que frecuentemente se conjugan en un mismo contexto.
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 Actividades


3. Como actividad de ampliación, realice una búsqueda bibliográfica y en la web sobre los distintos enfoques que existen de la intervención sociocultural, pero a nivel internacional.





 2.4. Conceptos y definiciones de animación


Anteriormente, se ha mostrado como definición general de animación: el conjunto de tareas o acciones intencionadas que tienen como finalidad el estimular la iniciativa y participación individual o colectiva de las personas en determinadas actividades; pero, si a esta enunciación se le integra tanto la evolución que ha sufrido el concepto como práctica sociocultural como la consideración globalizada de los tres enfoques que coexisten en España, se puede añadir que la animación tiene una naturaleza metodológica, cuyos objetivos son:




	 Estimular la iniciativa social como respuesta a las dificultades. Objetivo que se logrará si la animación se dirige a las necesidades e intereses concretos del colectivo con el que se trabaje.


	 Conseguir la participación activa de toda la ciudadanía en un contexto concreto. Objetivo que se alcanzará si se utilizan diversos recursos y técnicas de actuación participativa que integren a los diferentes colectivos que existan en ese espacio determinado: infancia, juventud, adultez, personas mayores, personas con discapacidad, etc.


	
 Nota: Cuando se habla de participar, en este caso socialmente, se refiere a que la persona tome parte activa, consciente y responsable en la construcción social, ya sea en contexto cercano, medio o amplio; para lo cual el sujeto tiene que saber escuchar, opinar, colaborar y cooperar con otros en un objetivo común.


	 Favorecer el desarrollo social, cultural y educativo tanto del grupo como de la persona. Objetivo que se hará efectivo si los contenidos se elaboran tanto en base al contexto donde se lleve a cabo como a la comunidad o grupo al que se dirija, y con ayuda de un profesional cualificado (animador) que pase de ser directivo a lograr que el grupo sea totalmente autónomo.




Parámetros con los que se puede entrever que en un contexto determinado se llevará a cabo un tipo de intervención u otra dependiendo de las necesidades que plantee el colectivo sobre el que se pretende realizar la animación.


 2.5. Tipos de animación y ámbitos de aplicación


Según lo apuntado, en la actualidad, coexisten diferentes criterios para clasificar los múltiples tipos de intervención que se realizan. Así, se puede catalogar la animación según:




	 El grupo destinatario de la misma y en función de: la edad (infantil, juvenil, de adultos, o de personas mayores), el género (para mujeres o para hombres), la profesión (para personas desempleadas, para trabajadores, etc.), las necesidades específicas que tengan como grupo (con personas en riesgo de exclusión social, con personas con discapacidad, etc.), u otras variables que presente.


	 El objetivo que se persiga alcanzar: prevención, promoción, trans-formación, etc.


	 El contexto en el que se desarrolle: una ciudad, un barrio, una institución, un hospital, un centro penitenciario, etc.


	 Las actividades que se realicen: culturales, deportivas, lúdicas o recreativas.


	 El tiempo en que se lleve a cabo: puntual, o a corto, medio o largo plazo.




Pero, por lo general, las intervenciones que se perpetran por medio de un animador cualificado conjugan varios de esos criterios especificados y se nombran eligiendo arbitrariamente solo uno.
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 Ejemplo


Se puede denominar animación sanitaria y hospitalaria a aquella que se realiza a largo plazo en un hospital, para actuar de forma preventiva y a través de actividades físico-deportivas y recreativas con personas mayores; a la par que se decide llamar animación infantil a la llevada a cabo para promocionar la cultura entre los niños que acuden al aula hospitalaria del mismo hospital.





Por lo que, visto lo anterior, se puede concluir que el tipo de animación que se realice no depende de la designación que a esta se le haya dado, sino del ámbito completo donde se aplique, entendiendo por ámbito completo, todos esos múltiples criterios sobre los que se actúe. Así, a modo de ejemplo, si se llevase a cabo una animación con personas toxicómanas que se encuentran en una institución, el animador deberá tener en cuenta para su intervención:




	 Las características comunes que el colectivo de personas drogodependientes tiene.


	 Las necesidades e intereses específicos que ese grupo destinatario puede presentar, en función de su edad, género, nivel económico, etc.


	 El objetivo que pretende alcanzar.


	 El contexto institucional donde va a llevar a cabo la animación, pues en estos espacios se requieren actividades que se salgan de lo cotidiano y de la rutina del centro, pero atendiendo a las normas del mismo.




Para, con esos datos, designar las actividades a realizar y el tiempo que va a requerir emplear en las mismas.
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 Aplicación práctica


Usted trabaja como animador físico-deportivo y recreativo para una empresa privada y desde la misma le dicen que planifique una intervención deportiva para acercar esta área a personas adultas en el barrio de una ciudad los martes y jueves, en una zona rural los lunes y miércoles y en una institución los viernes.


¿El tipo de animación que realizaría sería la misma?, ¿y el ámbito de actuación?, ¿qué aspectos tendría en cuenta para su elaboración? Indique similitudes y diferencias (de haberlas).


SOLUCIÓN


Puesto que la animación versará sobre actividades deportivas para personas adultas, el tipo de intervención sí se asemejará en contenidos e inclusive podría denominarse igual; pero, debido a que se realizará en contextos diferentes y con personas igualmente diversas, el ámbito de actuación sí difiere.


Visto esto, para la elaboración de la animación en cada lugar se tendría que atender a:




	Las características comunes que como colectivo presentan las personas adultas, que, puesto que todos los sujetos lo serían, la misma información serviría para los tres sitios.


	Las necesidades e intereses específicos que cada grupo destinatario presentase, que, debido a que lo conformarían miembros dispares, cambiarían en cada entorno.


	El objetivo que se pretende alcanzar, que, puesto que viene marcado por la entidad, sí es similar.


	El espacio donde vaya a llevarse a cabo la animación, que, al ser uno un entorno urbano, otro rural y otro institucional, ya de por sí es desigual y conllevará que se realicen unas actividades u otras.
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 Consejo


En zonas rurales, sería conveniente promover el acceso a realidades distantes a la propia para superar el aislamiento que pueda existir, mientras que en las instituciones es útil realizar actividades que se salgan de lo cotidiano y de la rutina del centro, pero atendiendo a las normas del mismo.





 2.6. La figura del animador: perfil, funciones y tareas


Como ya se ha visto, fue pasados los años 60 (más tarde que en el resto de Europa) cuando en España se comenzó a hablar de la importancia de contar con un trabajador-animador y cuando desde el Ministerio de Cultura se crearon departamentos de formación ciudadana en ese aspecto, pues esta figura siempre había recaído en personas que voluntariamente la habían desempeñado según sus convicciones y adaptándose sobre el terreno, esto es, aprendiendo con la práctica; pero el perfil de este profesional ha cambiado mucho desde entonces. Así, a raíz de instaurarse la democracia, el animador se instruía en las diferentes instituciones educativas y de intervención social que habían surgido para llevar a cabo la animación, centros que, aunque posibilitaban la experimentación y el intercambiando de experiencias y pusieron un poco de orden conceptual en una serie de prácticas diversas, no coincidían en programas o contenidos; mientras que, en los 90 y hasta la actualidad, se profesionalizó su labor, pues, además de mantenerse la oferta de formación no reglada existente, la Animación Sociocultural entró en el ámbito de la formación reglada, constituyéndose por una parte como uno de los sectores profesionales de la Diplomatura Universitaria de Educación Social creada en 1991 y, convertida en Grado de Educación Social desde el curso académico 2010-2011.


Debido a esta evolución, podría pensarse que el perfil de este trabajador difiere según la formación que haya recibido o reciba, su situación social o las funciones que se establezcan desde cada Comunidad Autónoma (pues las competencias en Tiempo Libre y de Ocio están relegadas a estas); pero, teniendo en cuenta que la animación es social, cultural y educativa, se pueden establecer estos tres parámetros generales para definir este recurso. Así pues, se podría decir que el animador es aquel agente social de apoyo que favorece la participación activa de los grupos o comunidades en actividades ociosas culturales, sociales y educativas, que, además de haberlas elegido libremente con la motivación de que les van a producir placer, contribuirán a que se solucionen los problemas comunitarios o territoriales que pudieran existir o presentarse, pues estarán enfocadas al desarrollo personal autónomo.


Dicho esto, se podría extraer como perfil que el animador es un trabajador vocacional que orienta o guía, no impone; con sensibilidad hacia los problemas personales y sociales; con iniciativa y sentido de la justicia; con fortaleza y equilibrio físico, psíquico y emocional; favorecedor del respeto, la inclusión y la interculturalidad; con habilidades sociales, comunicativas y de resolución de conflictos; con capacidad para motivar y educar; adaptable y flexible; con madurez y mentalidad analítica, reflexiva y evaluadora; con actitud para el aprendizaje; cooperador con el grupo con el que trabaje, con el equipo del que forme parte y con la entidad o empresa en la que realiza la animación, etc.; pero, puesto que muchas de estas cualidades pueden variar o aprenderse, no se pueden tomar como dogma, aunque sí se puede afirmar que el animador puede ejercer su profesión conforme a tres estilos diferentes:




	 Animador autoritario: aquel que no admite sugerencias porque se cree infalible y, por tanto, es él quien dirige al grupo.


	 Animador permisivo: aquel que no cree que deban existir directrices o criterios, sino dejarse hacer, pues, según su concepción, las acciones surgen espontáneamente, por lo que el grupo se siente desorientado, confuso y aparecen líder/es que lo dirigen.


	 Animador democrático: aquel que cuenta con la colaboración y participación activa del grupo, pues confía en el mismo y en su capacidad de autogestión.




Está claro que el último estilo es el ideal de animador. No obstante, es preciso puntualizar que, en ocasiones aisladas y específicas, se tiene que actuar como alguno de los anteriores.
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 Ejemplo


Carla, una animadora físico-deportiva y recreativa, estaba preparando una excursión con un grupo de personas de más de 40 años con las que llevaba tiempo trabajando con estilo democrático y se dio cuenta de que podrían sucederse en la misma situaciones específicas de inseguridad o peligro, por lo que decidió plantear la salida al grupo con una actuación directiva.





Por otra parte, es importante reseñar que el perfil del animador también variará según donde desempeñe su labor, pues no es lo mismo un animador que lleve a cabo actividades recreativas en el medio rural que en el urbano; o no va a tener que tener las mismas habilidades una animadora que trabaje con personas con discapacidad que la que lo haga con niños; o no van a requerírsele las mismas destrezas a un animador de entidad pública que al que pertenezca a una empresa; o no va a pedírsele la misma dedicación a una animadora voluntaria que a una remunerada.


Visto lo anterior, el trabajo que desarrollan los animadores es muy variado, por lo que, para delimitar las funciones y tareas que tienen, es necesario atender a las investigaciones que se han realizado al respecto. Así, atendiendo a la realizada en la UNED por la doctora P. Lalana en 1999, se amplían y recogen de forma general las siguientes:






	FUNCIÓN


	TAREAS






	Investigar social y culturalmente (realizar estudios de situación, población y contexto)


	
- Determinar los sectores existentes


- Analizar y formular las nuevas expectativas, motivos e inquietudes


- Descubrir y satisfacer necesidades







	Estimular y motivar mediante procesos dinámicos, personales, grupales y socioculturales


	
- Fomentar iniciativas socioculturales


- Motivar la confianza en la acción social


- Repartir liderazgo


- Ofrecer a todos igualdad de oportunidades







	Catalizar procesos de dinamización


	
- Desarrollar la creatividad


- Proporcionar medios e instrumentos para la planificación y promoción de actividades







	Promover relaciones intragrupo


	
- Favorecer intercambio de ideas


- Tomar conciencia de las unidades de grupo


- Potenciar la participación/acción







	Potenciar las relaciones extragrupo e intergrupos, es decir, coordinar grupos


	
- Decidir colectivamente, colegiadamente


- Promover que cada grupo asuma su responsabilidad


- Confiar en la capacidad del grupo







	Programar


	
- Planificar, diseñar y presentar proyectos, programas o planes


- Priorizar objetivos a partir de las necesidades


- Integrar recursos del medio en la programación







	Organizar


	
- Prever recursos


- Definir las áreas de intervención y el cambio de actuación


- Tomar decisiones







	Evaluar


	- Revisar las actuaciones llevadas a cabo en atención a mejorarlas si fuera preciso






	Llevar a buen puerto la gestión y la administración de la acción


	
- Hablar con instituciones: Escuela, Universidad, etc.


- Conocer y solicitar información legal, cultural, deportiva, lúdica, formativa, etc


- Gestionar ayudas y subvenciones







	Orientar y asistir técnicamente


	
- Explicar las características y posibilidades de temas de trabajo


- Llevar a cabo procesos de aprendizaje y autoaprendizaje


- Improvisar soluciones


- Facilitar intercambios entre asociaciones y administración







	Favorecer la comunicación y recogida de información


	
- Estimular la comunicación y el diálogo


- Lograr la libre expresión del grupo


- Entrevistar


- Respetar ideas y criterios del grupo







	Atender a la provisión de servicios


	
- Inventariar recursos necesarios y disponibles


- Participar en centros culturales


- Conseguir infraestructura técnica para actividades


- Determinar la propaganda







	Educar


	
- Establecer normas de convivencia


- Formar en ocio y tiempo libre


- Apreciar la colaboración del otro


- Fortalecer la autoestima, la autonomía personal, la autorrealización, etc.







	Coordinar


	
- Hacer seguimiento de lo dispuesto


- Articular los recursos


- Coordinar animadores







	Promocionar y producir


	
- Apoyar nuevas iniciativas


- Mantener relaciones con las autoridades


- Realizar entrevistas con los medios
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 Actividades


4. Exponga tres situaciones de ejemplo en las que el animador actuaría de forma diferente, una siendo autoritario, otra permisivo y otra democrático.





Aplicación práctica


Usted trabaja en el departamento de voluntariado de una entidad sin ánimo de lucro, realizando entrevistas a las nuevas incorporaciones para saber si pueden ser animadores voluntarios.


La entrevista recoge, entre otras, las siguientes preguntas:


1. ¿Por qué motivos ha decidido hacerse voluntario/a?


[image: image] Mis amigos y/o amigas son voluntarios y voluntarias.


[image: image] Quiero aprender a tratar con gente diversa.


[image: image] Puedo explotar mis potenciales.


[image: image] El voluntariado es un medio para hacer amigos y amigas.


[image: image] Puedo aprender más sobre la causa en la que trabajo.


[image: image] El voluntariado quedará bien en mi currículum.


[image: image] Considero que es importante ayudar a los demás.


[image: image] El ser voluntario/a me hace sentir necesario/a.


[image: image] El voluntariado me permite explorar diferentes opciones de carrera.


[image: image] El voluntariado me puede facilitar la incorporación laboral a una organización.


[image: image] Otros (especificar): _________________________


2. ¿Con qué colectivo le gustaría trabajar? Indique si tendría algún inconveniente en realizar su colaboración con alguno.


[image: image] Infantil.


[image: image] Juvenil.


[image: image] Adultos.


[image: image] Personas mayores.


[image: image] Personas que viven en situación de pobreza.


[image: image] Personas afectadas por VIH.


[image: image] Personas que padecen o han superado la drogodependencia.


[image: image] Reclusos o personas que han salido de prisión.


[image: image] Inmigrantes.


[image: image] Minorías étnicas.


[image: image] Personas con discapacidad.


[image: image] Personas en situación de enfermedad.


[image: image] Otros.


3. ¿Cómo se definiría como persona? Señale los ítems que precise.


[image: image] Solidaria.


[image: image] Exigente.


[image: image] Extrovertida.


[image: image] Introvertida.


[image: image] Sé escuchar.


[image: image] Con empatía.


[image: image] Responsable.


[image: image] Puntual.


[image: image] Impuntual.


[image: image] Comunicativa.


[image: image] Poco habladora.


[image: image] Sociable.


[image: image] Paciente.


[image: image] Impaciente.


[image: image] Segura.


[image: image] Insegura.


[image: image] Comprometida.


[image: image] Sensible.


[image: image] Tímida.


[image: image] Líder.


[image: image] Con carisma.


[image: image] Con ganas de aprender.


[image: image] Con iniciativa.


[image: image] Resolutiva.


[image: image] Perfeccionista.


En primer lugar y teniendo en cuenta el perfil que tiene que tener un animador, ¿qué información podrá obtener con cada cuestión de las planteadas?


Por otra parte, suponga que una persona le indica ante la segunda consulta que no quiere trabajar con personas inmigrantes, pues no se fía de ellas, ¿podría ser esta persona animadora? ¿Por qué? Razone la respuesta.


Solución


En cuanto a la información que se podría obtener con el cuestionario planteado:




	Con la primera respuesta se sabría si la persona que desea ser voluntaria lo hace por vocación o por otros motivos, por lo que daría una visión de su grado de implicación, compromiso y madurez.


	Con la siguiente contestación se conocería el área que le gusta o y/o domina, con lo cual podría derivárse a esta, atendiendose asi a la motivación previa que supone el que la ha elegido libremente.


	Con los ítems que señale en la tercera cuestión se tendría una idea de las capacidades, habilidades y destrezas que la persona domina y, por tanto, se podría identificar si tiene un buen perfil como dinamizador de grupos o tiene que desarrollarlo. Nada es vinculante, pero, por ejemplo, si el sujeto indicase que es introvertido, poco hablador y tímido, va a requerir trabajar estos aspectos antes de intervenir con un grupo.





Atendiendo a la siguiente pregunta, esa persona no podría ser animadora, pues no podría favorecer el respeto, la inclusión social y la interculturalidad, ya que se niega no solo a trabajar con un colectivo, sino con personas que conviven en la sociedad actual y que pueden formar parte de otros colectivos; es decir, si a este individuo se le permitiera realizar por ejemplo animación infantil pensando en que con ese colectivo no tiene inconveniente y dentro del grupo de infantes hubiera un menor inmigrante, ¿qué se haría? El animador interviene en la comunidad para propiciar herramientas que ayuden a solventar dificultades, no a crearlas.



 3. Características de la animación físico-deportiva



Por una parte, se ha comprobado que en España, generalmente fusionados en un mismo contexto, coexisten tres enfoques diferentes de lo que es la Animación Sociocultural y, por otra, se ha expuesto que una de esas tres tendencias considera la Animación Sociocultural en el tiempo libre y de ocio; por lo que como consecuencia se ha extraído que, entre las actividades que se pueden realizar en animación, están las deportivas, al ser uno de los ámbitos en los que el ocio se desarrolla.


Pues bien, centrándose en que esas acciones son una alternativa viable para que cualquier persona participe y mejore su calidad de vida, seguidamente se profundiza en las características de ese tipo de intervención que actualmente se denomina animación físico-deportiva y recreativa.


 3.1. Tiempo libre y ocio


La práctica físico-deportiva y recreativa ha existido desde los orígenes de la humanidad, evolucionando según las circunstancias históricas, políticas y sociales, de tal forma que:




	 En la Prehistoria se desarrollaba la condición física para subsistir.


	 En la Antigüedad clásica se entrenaba y preparaba físicamente a las clases dominantes y a los guerreros como símbolo de poder.


	 En la Edad Media el deporte formó parte importante de la educación de la nobleza, aunque en exclusiva, pues fue prohibido para el resto de los ciudadanos.


	
 Sabía que…: en la Edad Media, Teodosio I prohibió los espectáculos de circo y los Juegos Olímpicos, y estos últimos no se instauraron de nuevo hasta 1896.


	 En el Renacimiento, el juego y la actividad física se consideró fundamental para la educación y el desarrollo integral de cualquier individuo y se usó además como medio para relajarse de los quehaceres cotidianos.


	 En el siglo XIX, gracias a la aristocracia y a la burguesía, se empieza a entender el deporte desde su vertiente formativa, lo que conllevó que se introdujeran los ejercicios físicos en las escuelas.


	 En el siglo XX se consolidó la actividad físico-deportiva como práctica saludable, no solo formativa y para el rendimiento como había sido hasta el momento, sino también lúdica, divertida y placentera, debido a que, aunque se pudiese plantear de forma rigurosa, también era flexible y, por tanto, adecuada para formar en valores y favorecer la integración y la socialización.


	Esta nueva perspectiva del deporte provocó que los poderes públicos interviniesen en relación al mismo (que hasta el momento solo estaba en manos de la iniciativa privada no lucrativa: federaciones, clubes, etc.), y así se lograra generalizar este como un hábito para toda la ciudadanía, pero diferenciándose cuatro tipos de actuaciones a poder llevar a cabo:



	Deporte escolar, ya instaurado en el siglo XIX.


	Deportes de competición (llamados de rendimiento), que, caracterizados por la aceptación de reglas y el hecho de enfrentarse a otros, persiguen que la persona logre la victoria sobre su contrario.


	Actividades deportivas con fines higiénicos, que son aquellas formas de ejercicio por las que el sujeto mantendrá o mejorará su salud.


	Actividades de recreación, que se refieren a las acciones que buscan fundamentalmente el disfrute del individuo, para lo cual pueden cambiarse normas, estimularse la interacción grupal, etc.










Hasta llegar a la actualidad, en la que, sustentándose en el siglo anterior y según se manifestó en la vigente Carta del Deporte del 2021, se concibe el deporte como:


Todas las formas de actividad física que, mediante una participación organizada o no, tengan como finalidad el mantenimiento o la mejora de la condición física y psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales o el logro de resultados en competición a todos los niveles.


Motivo por el cual se plantea la animación físico-deportiva y recreativa como un buen campo de acción para ocupar ese tiempo libre y de ocio que tiene la persona; pero ¿cuál es ese tiempo libre y de ocio?


Para responder a esa cuestión, se expone a continuación la evolución que el concepto de tiempo libre ha tenido a lo largo de la historia.


 3.2. Evolución del tiempo libre


En un principio, el tiempo libre se equiparó con el tiempo de ocio y se vinculó con el trabajo. Así, en la antigua Grecia, el trabajo (referido a la producción manual y física) era una maldición de los dioses propia de los esclavos, mientras que el ocio entendido como scholé (σχολή) era el tiempo libre y de contemplación que tenían los ciudadanos (no entrando en este término los esclavos), tiempo que les permitía acceder a la perfección física, intelectual y política.
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 Sabía que…


La primera referencia sobre el término ocio proviene de Aristóteles, que definía el tiempo de ocio como “tiempo exento de la necesidad de labor”.





Mientras que, a finales del siglo XVII, a pesar de que se siguió hablando de ocio como contraposición de trabajo, se cambió la connotación de ambas concepciones y, debido a una moral católica, se consideró al trabajo como una virtud suprema para salvar al alma y se rechazó al ocio como tiempo libre dedicado a los placeres mundanos, por considerarse estos una expresión clara del pecado.


Hasta que, a finales del siglo XVIII, con la Revolución Francesa, se desligaron los términos de ocio y tiempo de trabajo, pues, a consecuencia de que la Iglesia dejó de controlar los días festivos, el ocio dejó de entenderse como la ausencia de trabajo y se consideró como periodo de disfrute, pasando a identificarse plenamente con el tiempo libre.


Pero esta concepción fue rebatida, ya que el tiempo libre, que sí era todo el periodo de tiempo que le quedaba a la persona tras el periodo de trabajo (ocho horas) y el tiempo de sueño (ocho horas), no podía ser necesariamente tiempo de ocio, porque en el tiempo libre la persona podría estar estudiando, formándose o trabajando, atendiendo cargas sociales u obligaciones familiares, cubriendo necesidades básicas como comer o dormir, desplazándose, etc.; mientras que en el tiempo de ocio la persona no realizaría ninguna obligación de las anteriores, sino que haría lo que desease, precisamente por estar liberada de cualquier compromiso.
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 Importante


Hay que tener en cuenta que una misma actividad puede ser obligatoria para algunas personas y ociosa para otras. Por ejemplo: Leer El Quijote puede ser una tarea obligada para una estudiante o una acción placentera elegida libremente por un lector.





Por lo que en la actualidad, atendiendo a lo anterior, se acepta que las posibilidades de ocio se reducen a una ínfima parte del tiempo libre del que la persona dispone día a día; es decir, que se entiende:




	 El tiempo libre como ese tiempo necesario para toda persona, que le queda a la misma, tras la jornada laboral y el tiempo de sueño (aunque algunos autores no contemplan este último fuera del tiempo libre) y en el que se realizan otras obligaciones no laborales (como por ejemplo ir al dentista, formarse, etc.) que son elegidas libremente.


	 El ocio como aquella experiencia humana no nociva, que, desarrollada en el tiempo libre y en los ámbitos de la cultura, el turismo, el deporte y la recreación, es elegida libre y voluntariamente por la persona, con la motivación o fin de que le produce satisfacción y placer.
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 Recuerde


La diferencia entre el tiempo libre y el ocio estriba en que durante el primero no se busca el placer en las acciones que se realizan, mientras que sí se persigue esto en el tiempo de ocio.





Visión con la que se muestra claramente que no es suficiente con el espacio y tiempo de ocio para intervenir en los sujetos, mostrarles cómo pueden crear y disfrutar de su propio ocio o contribuir a que tengan una vida comunitaria y personal mejor, sino que es necesario formar en el tiempo libre, para que todo ciudadano aprenda a usar su tiempo de ocio de forma beneficiosa.


Visto lo anterior, cabe añadir que no solo la concepción de tiempo libre y ocio ha evolucionado, sino que, además, en la sociedad actual ha aumentado el tiempo libre del que se dispone, lo que ha repercutido en que se expandan las actividades de ocio y se piense no solo en actividades sugerentes, sino en aquellas que faciliten el acceso de todas las personas; acciones entre las que una de las más utilizadas y demandadas es la práctica físico-deportiva y recreativa.
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 Actividades


5. Haga un listado sobre las actividades que realiza un día cualquiera de su vida e identifique en cada una de ellas si se trata de una actividad desarrollada en su tiempo libre o en su tiempo de ocio.





 3.3. Deporte para Todos


Como se ha comentado, en el siglo XX se generalizó la práctica físico-deportiva como hábito para toda la ciudadanía, pudiéndose llevar a cabo cuatro tipos de actuaciones diferentes: deporte escolar, deporte de competición (o de rendimiento), actividades deportivas con fines higiénicos y/o actividades de recreación, pero ¿por qué ocurrió esto en ese momento?


Eso sucedió porque después de la II Guerra Mundial se originó un movimiento social en toda Europa que tenía como intención promover la participación social de toda la ciudadanía y así atender a las necesidades e intereses que presentaban las personas después del periodo de guerra; de ese movimiento se derivó el denominado Deporte para Todos, una corriente de participación popular deportiva que fomentaba la práctica de actividades físicas y deportivas por cualquier persona, mediante la adaptación tanto de las actuaciones como de los espacios.
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 Nota


El término Deporte para Todos fue utilizado en los textos del Consejo de Europa desde 1956, aunque no se puso en circulación definitivamente hasta 1966, cuando se incluyó en el mensaje institucional del Consejo de Europa, como respuesta al sedentarismo y en defensa del derecho a la práctica deportiva.





Esta nueva perspectiva del deporte, además, provocó que tanto los poderes públicos como la iniciativa privada empresarial interviniesen para propiciar que cualquier ciudadano interesado en la práctica deportiva pudiese participar, pues antes solo podían hacerlo aquellas personas capaces de afrontar las altas cuotas económicas que suponía acudir al único sector que existía en el momento: la iniciativa privada no lucrativa conformada por las federaciones, clubes, etc., de aquel tiempo.


Así, desde los poderes públicos se impulsaron los servicios deportivos municipales gratuitos y se crearon instalaciones públicas comunitarias; y desde las empresas privadas se abrieron las puertas a unas instalaciones con unas cuotas asequibles a cualquier bolsillo.


Visto lo anterior, conviene aclarar que la concepción Deporte para Todos sigue vigente actualmente y no conlleva solo promover que nadie se quede sin practicar deporte por falta de recursos económicos o porque presente dificultades o carencias en esta área, sino que también tiene como finalidad tanto promocionar aquellas actividades más naturales y fáciles de practicar (bajo la idea de que debe ser el deporte el que se adapte al individuo y no al contrario) como apoyar la creación de nuevos deportes alternativos que satisfacen otros intereses e inquietudes (ampliando y enriqueciendo el concepto de deporte); por lo que, hoy en día, no solo se puede desarrollar y se desarrolla desde servicios públicos o empresas privadas, sino también desde aquellas primeras instituciones privadas no lucrativas que, ahora sí, ofrecen acciones físico-deportivas y recreativas en esta línea.
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 Nota


Se indica que el Deporte para Todos en la actualidad “se puede desarrollar” porque, aunque muchas de las propuestas que existen actualmente en el área de la actividad física y el deporte sigan la línea del Deporte para Todos, este aún no es una realidad completa, sino que sigue perfeccionándose.
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 Actividades


6. El goalball es el único deporte paralímpico creado específicamente para personas invidentes o con deficiencia visual. Atendiendo a esto: ¿sería una propuesta de Deporte para Todos? ¿Por qué?





 3.4. Declaraciones internacionales


Ante lo señalado, conviene referir que en la actualidad se ha reconocido a nivel mundial que la práctica físico-deportiva y recreativa es un instrumento esencial para la acción social, cultural y educativa sobre cualquier persona y/o grupo, y que esto puede apreciarse en las diferentes declaraciones internacionales que se han hecho al respecto desde instituciones como el Consejo de Europa, la Unesco, el Comité Olímpico Internacional (COI), la Unión Europea, los Estados nacionales, etc., de las que cabe destacar las siguientes:




	 Carta Europea del Deporte para Todos (1975): documento elaborado por el Consejo de Europa (una institución intergubernamental que se creó en 1949 con el propósito de buscar la protección y el respeto de los derechos del hombre en Europa y mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos de los Estados miembros), que estableció las bases de la política deportiva europea, al manifestar que el deporte debe ser accesible para cualquier persona que voluntariamente quiera practicarlo.


	 Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte (1978): en la que la Unesco indicó, entre otros aspectos, que “la preservación y el desarrollo de las aptitudes físicas, intelectuales y morales del ser humano, mejoran su calidad de vida”; por lo que la educación física y el deporte, además de la importancia que revisten para el cuerpo y la salud, contribuyen al desarrollo completo y armonioso del ser humano y, como tal, debe asegurarse como un derecho de educación permanente para todos.


	 Convención sobre los Derechos del Niño (1990): en la cual Unicef establece en el artículo 31 que “la práctica de la educación física y el deporte es un derecho fundamental para todos”.


	 Carta Europea del Deporte de 1992 (actualizada en 2021): escrito formulado por el Consejo de Europa con la intención de pulir los inconvenientes que habían surgido tras la exposición de la Carta Europea del Deporte para Todos de 1975 (para algunos se entendió que en la anterior declaración se promulgaba que aquellos que practicaban deporte de rendimiento no formaban parte del Deporte para Todos), para lo cual se indicó en el mismo que el deporte tiene dos vías de práctica que son la de rendimiento y la de ocio recreativo o para todos, es decir, que se puede practicar deporte para conseguir resultados en competición de cualquier nivel y para mejorar en la expresión, en la condición física y psíquica y en las relaciones sociales, sin que ambas opciones estén enfrentadas.


	 Código de Ética Deportiva (1992): recopilación de directrices formulada por el Consejo de Europa para fomentar el “juego limpio”, en la que se expresa que el “deporte es una actividad sociocultural que permite el enriquecimiento del individuo en el seno de la sociedad y que potencia la amistad entre los pueblos, el intercambio entre las naciones y las regiones y, en suma, el conocimiento y la relación entre las personas”.


	 Carta Iberoamericana del Deporte (1996, aunque revisada en 2013): texto aprobado por el Consejo Iberoamericano del Deporte con la finalidad de promover la cultura del deporte como elemento fundamental del desarrollo humano integral.


	 Informe de Helsinki sobre el deporte (1999): informe de la Comisión al Consejo Europeo con la perspectiva de la salvaguardia de las estructuras deportivas actuales y del mantenimiento de la función social del deporte en el marco comunitario, para lo cual propone la necesidad de reafirmar y reforzar la función educativa y social que tiene la actividad deportiva.


	 Declaración relativa a las características específicas del deporte y a su función social en Europa (2000): declaración por la que el Consejo de Europa se propone favorecer la integración del deporte en las políticas comunes de la Comunidad Europea para preservar y promover, en particular, sus funciones sociales; para lo cual hace referencia a la práctica del deporte aficionado y deporte para todos, a la función de las federaciones deportivas, a la salvaguarda de las políticas de formación de deportistas, a la protección de jóvenes deportistas, al contexto económico del deporte y la solidaridad, y a los traspasos.


	 Declaración del Milenio de las Naciones Unidas (2000): Resolución 55/2, de 8 de septiembre de 2000, que va analizándose periódicamente, en la que en el párrafo 10 se insta “a los Estados miembros a que observen la Tregua Olímpica, individual y colectivamente, ahora y en el futuro, y a que respalden al Comité Olímpico Internacional en su labor de promover la paz y el entendimiento humano mediante el deporte y el ideal olímpico”.


	 Declaración del año 2004 como Año Europeo de la Educación a través del Deporte (2003): manifiesto del Parlamento y del Consejo de la Unión Europea que se acordó con la intención de concienciar a los ciudadanos europeos de la importancia del deporte como medio de desarrollo integral de la persona, porque concibe que “el deporte no es solamente un espectáculo, sino que posee también una fuerte dimensión social y es un magnífico instrumento de educación y de integración”; para lo que se utilizó como eslogan “Mueve tu cuerpo, abre tu mente”.


	 Carta Olímpica (2004, revisada varias veces, la última en Junio de 2024): manuscrito redactado por el Comité Olímpico Internacional que recoge, por un lado y en su artículo 8, que “la práctica del deporte es un derecho humano” y, por otro, que nadie puede ser discriminado en el deporte por su sexo, por lo que todos los deportes han de ser para ambos géneros.


	 Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud (2004): conjunto de objetivos establecidos en la LVII Asamblea Mundial de la Salud por la OMS, por los que se persigue promover y proteger la salud, para lo cual se aconseja la creación de entornos favorables tanto individuales como grupales, basados en la importancia de la actividad física.


	 Declaración del año 2005 como Año Internacional del Deporte y la Educación Física (2005): reconocimiento promovido por la Asamblea General de la ONU como “recordatorio a los Gobiernos, las organizaciones internacionales y los grupos comunitarios en todas partes para que se inspiren en el deporte con el fin de fomentar los derechos humanos, el desarrollo y la paz”.


	 Libro Verde de la Comisión de las Comunidades Europeas (2005): manual para “fomentar una alimentación sana y la actividad física: una dimensión europea para la prevención del exceso de peso, la obesidad y las enfermedades crónicas”.


	 Libro Blanco del deporte europeo (2007): por el que se ratificó lo expuesto en la Carta Europea del Deporte de 1992.


	 Declaración Internacional de Berlín (2013): recomendaciones aprobadas por los participantes a la V Conferencia Mundial de Ministros de Deportes, por la que se subraya que el deporte es un derecho fundamental para todos, sin distinción de origen étnico, sexo, edad, impedimentos, procedencia cultural y social, recursos económicos, identidad de género u orientación sexual; por lo que debe garantizarse el acceso de cualquier persona.


	 Declaración del día 6 de abril como Día Internacional del Deporte para el desarrollo y la paz (se proclama en 2013 con vigencia cada año): proclamación realizada por la Asamblea General de la ONU en homenaje a la inauguración de los primeros Juegos Olímpicos de la era moderna, el 6 de abril de 1896 en Atenas, con el objetivo de concienciar sobre el papel del deporte en la promoción del desarrollo y la paz.
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 Actividades


7. Según lo expuesto, ¿considera que todas las declaraciones anteriores persiguen que el Deporte para Todos sea una realidad?





 3.5. Colectivos diana


Tras situar lo que supone la animación físico-deportiva y recreativa a nivel mundial, lo siguiente sería desarrollarla, pero, puesto que la intervención físico-deportiva y recreativa va cambiando según la demanda que presenten en ese momento tanto los ciudadanos como el contexto, para poder prestar una atención adecuada y ajustada a esas características, necesidades e intereses que pueden darse, es necesario conocer los diferentes colectivos que pueden atenderse, que, dependiendo del criterio de agrupación que se analice, serían los vistos a continuación.


Atendiendo a la edad de los destinatarios


Detallando algunas orientaciones generales (educativas, culturales y sociales) a tener en cuenta a la hora de llevar a cabo la práctica animadora, puede realizarse:


Animación físico-deportiva y recreativa infantil


Este tipo de animación se lleva a cabo con niños desde los 5 (aunque puede empezarse antes) hasta los 12 años de edad, por lo que se orientará a prevenir que el niño forme su personalidad sin saber usar beneficiosamente su tiempo libre y ocioso, promover la creatividad y el disfrute del infante, y formarle en la práctica deportiva solo y con otros; trabajando para ello las áreas psicomotora y socioafectiva desde una educación en valores democráticos.
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Niño practicando escalada en una escuela municipal (© Grey Zone / Shutterstock.com)


Animación físico-deportiva juvenil


Animación que se hace con jóvenes desde los 12 hasta los 18 años de edad (aunque el periodo de juventud se ha extendido hasta los 35 años, por lo que pueden participar en estas actuaciones personas hasta esa edad) o con sujetos con discapacidad con un nivel de dependencia tal que pasados esos años no consigan tener ideas e iniciativas propias; y que se dirigirá a educar al joven en el uso adecuado del tiempo libre y del ocio, promover su creatividad y disfrute, y dinamizar su participación en las acciones deportivas y sociales propias de su edad que quiera desarrollar (pues, debido a que en este periodo finaliza la enseñanza obligatoria, desciende progresivamente la práctica deportiva); para lo cual el animador o animadora se ocupará de que esas acciones integren tanto aspectos físicos, psicológicos, sociales y de toma de decisiones como valores democráticos.
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 Importante


Hay que tener en cuenta que esta etapa vital es un periodo de cambios en el que la persona puede vivir momentos de desorientación, dificultad para relacionarse, búsqueda de su propia identidad, etc.





Animación físico-deportiva y recreativa de adultos


Se efectúa con sujetos entre 18 y 60 años de edad que son capaces de tener ideas e iniciativas propias; motivo por el cual con esta animación se perseguirá tanto desarrollar la actitud crítica, la toma de conciencia, el compromiso sociocultural y la participación activa, como promover la creatividad y el disfrute del adulto en actuaciones físicas, deportivas y recreativas; por lo que, para ello, se propiciará que en las mismas exista un adecuado ambiente físico, social y de ajuste u organización (autorrealización) de la persona.


Animación físico-deportiva y recreativa de personas mayores


Esta intervención, que se realiza tanto con personas de más de 60 años como con sujetos de más de 40 que por razón de su discapacidad presenten envejecimiento prematuro, se destinará a propiciar la actividad en el mayor, promover su creatividad y disfrute y favorecer su interacción social; llevándose a cabo para ello actividades deportivas de mantenimiento, de recreación y de intercambio social, basadas en valores democráticos.
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 Nota


La animación físico-deportiva y recreativa de personas mayores está siendo muy demandada en la actualidad por los centros para la tercera edad, residencias, hospitales gerontológicos, etc.





Según las necesidades específicas que presente el grupo de población receptor de la animación


Los colectivos que forman parte de esta categoría podrían incluirse en las prácticas animadoras expuestas, pero, puesto no todas las actividades ociosas pueden ser inclusivas (aunque sí dirigirse a la inclusión), se establecen aparte para su consideración, remarcando que en estos casos se debe atender tanto a las recomendaciones comentadas según la edad como a las directrices que ahora se detallan.


Animación físico-deportiva y recreativa con personas en riesgo de exclusión social


Esta forma de intervención, que se implanta con personas que viven en situación de pobreza, están afectados por el VIH, padecen o han superado la drogodependencia, son reclusos o han salido de prisión, son inmigrantes o pertenecen a minorías étnicas, etc., tendrá como finalidad prevenir y asistir a los sujetos que se hallen inmersos en estas realidades para que ocupen su tiempo de ocio de forma provechosa, no nociva (pues es generalizada la tendencia al ocio nocivo por estos colectivos), sin olvidarse de atender a sus intereses e inquietudes, y su necesaria reeducación social e intercultural; para lo cual el animador, desde la comprensión y a través de actividades físico-deportivas y recreativas repletas de valores democráticos, propiciará tanto el progreso personal de cada individuo (trabajando su autoestima, autoconocimiento, responsabilidad e interdependencia) como el desarrollo comunitario de todo el colectivo sobre el que actúe (favoreciendo el respeto mutuo y la integración social a todos los niveles) para brindarle nuevas expectativas de calidad de vida.


Animación físico-deportiva y recreativa para personas con discapacidad


Esta animación, que se organiza con individuos que presentan alguna discapacidad de tipo físico, psíquico y/o sensorial, persigue enseñarles a trasformar su tiempo libre pasivo en tiempo de ocio activo, placentero, saludable, provechoso y en consonancia social; para lo cual se elaborarán actividades físico-deportivas y recreativas que atiendan a valores democráticos y estén adaptadas a las necesidades físicas, psicológicas, comunicativas y sociales que presente cada sujeto, al que, además, se le facilitarán los apoyos necesarios para que sea cada vez más autónomo en su ejecución y/o elección y/u organización (depende del nivel de autonomía que pueda desarrollar).


Animación físico-deportiva y recreativa a personas en situación de enfermedad


También llamada animación sanitaria y hospitalaria, esta animación se lleva a cabo generalmente en hospitales, centros de salud, etc., y está indicada para personas que se encuentran en esos espacios debido a que padecen una enfermedad; por lo que su objetivo primordial es prevenir, mantener o mejorar la salud física y anímica del sujeto, que a menudo se encuentra frustrado, deprimido o apático; a través de ejercicios físicos, deportivos, placenteros y cooperativos (que atiendan a valores democráticos), que potencien su autoestima y favorezcan la convivencia con otros.
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 Recuerde


En la animación físico-deportiva y recreativa para atender a un colectivo, hay que tener en cuenta el contexto donde se halle inmerso, por lo que, si el grupo convive dentro de una institución (centro penitenciario, residencia, hospital, etc.), hay que conocer previamente esta (normas y rutinas) para ofrecerle al grupo actividades que se salgan de lo cotidiano, pero que no atenten contra las reglas del centro.
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 Aplicación práctica


Usted trabaja como animador físico-deportivo y recreativo para una entidad sin ánimo de lucro y desde la misma le piden que confeccione un proyecto de intervención deportiva para llevar a cabo en un barrio de la ciudad en el que la principal población que habita es inmigrante.


Según los colectivos comentados, ¿qué tipo de animación realizaría?, ¿qué información previa recabaría?, ¿cuál sería el clima que propiciaría? y ¿a través de cuáles actividades lo fomentaría?


SOLUCIÓN


Puesto que la intervención se llevaría a cabo principalmente con personas inmigrantes, se realizaría un proyecto de animación físico-deportiva y recreativa con personas en riesgo de exclusión social.


En cuanto a la información previa a obtener, sería conveniente conocer el tipo de ocio que la comunidad realiza, pues, si se trata de un ocio nocivo como puede ser la drogodependencia, la delincuencia, etc., habría que contemplar esta atención-prevención en el proyecto, o si, en cambio, existiese alguna afinidad con algún deporte o práctica, sería aconsejable incorporar actividades relacionadas con ese interés.
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